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C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 3 D E A G O S T O D E 1888. 

GOBIERNO DE PEOVINCIA 

ORDEN PfiBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 12. 

Habiendo desaparecido de l a casa 
conyuga l en e l pueblo de Sorribas, 
Ayuntamiento de Villadecanes, V i 
centa Diaz A l b a , cuyas seSas se 
insertan á con t inuac ión , ordeno á 
las autoridades dependientes de l a 
mia, procedan á su busca y cap tu
ra y caso de ser habida lo pongan 
en conocimiento de este Gobierno, 

León 2 de Agosto de 1888. 
' 'El QobQrnadat, 

- Celso García de la Itlega. 

Edad 26 años , estatura regular, 
ojos' y pelo negros, algo v izca de l 
izquierdo, nariz afilada, boca r e g u 
lar, bastante robusta, viste á estilo 
del pais. 

(Gaceta del dia 24 de Abril.) 
MINISTEEIO DE G-RACIA. Y JUSTICIA 

X J E Y . 

fContinmcion.J 

A r t . 44. Después de veiificados 
estos alardes, ó en el caso del p á r 
rafo segundo del articulo anterior, 
p rév ia l a des ignac ión del lugar y el 
dia en que deban comenzar las se
siones, uno de los Secretarios de l a 
Audienc ia ó Sala de lo cr iminal de 
l a Secc ión respectiva, s a c a r á á l a 
suerte 20 jurados de l a lista de c a 
bezas de familia, y 16 de l a de c a 
pacidades de cada partido j u d i c i a l , 
extrayendo una á una las papeletas 
que i rá entregando al Presidente 
para que las lea en alta voz, de c u 
y a d i l igencia se e x t e n d e r á la co r 
respondiente acta. 

Se rán previamente citados y p o 
d r á n asistir e l Ministerio Fiscal y los 
Abogados defensores de los acusados 
y de los acusadores particulares en 
las causas correspondientes a l par
tido jud ic ia l que hayan de ser v i s -
t a i y sentenciadas. 

N o e n t r a r á n en suerte los i n d i 

viduos de las listas definitivas res
pecto de los cuales, por anteceden
tes que el Juez munic ipa l hubiese 
remitido en v i r tud del art. 34 de 
esta l ey , ó por documentos que los 
interesados presenten, si e l T r i b u 
nal los estima bastantes, conste 
que es t án en a lguno de los casos 
seña lados en los articules 10 y 11 
de e s t á l ey . 

Tampocu e n t r a r á n en el sorteo 
los que se hubieren excusado j u s t i 
ficadamente por a lguno de los m o 
t ivos que menciona el art. 13. 

Oída l a lectura de cada papeleta, 
el F i sca l y los Abogados do las par
tes á que se refiere el pá r ra fo se
gundo, cuando asistan a l acto, 
mani fes ta rán s i recusan al jurado 
por a lguna de las causas enumera
das en el art. 12, p u n t u a l i z á n d o l a 
con todas las circunstancias en que 
funden la r e c u s a c i ó n . 

A s i formulada é s t a , s i todas las 
otras partes presentes se mostrasen 
conformes con la certeza del motivo 
expresado por el recurrente, se ad 
mi t i r á la r ecusac ión s in m á s prue
bas. E n defecto de unanimidad, se 
so r t ea rá e l sustituto, recusable ú su 
vez del jurado recusado, para que 
reemplace á é s t e en el caso de ser 
admitida l a recusac ión def ini t iva
mente, en vista de las pruebas. 

Se c o n t i n u a r á extrayendo pape
letas hasta completar e l n ú m e r o que 
seña la e l párrafo primero de este 
art iculo, de jurados contra los c u a 
les no penda recusac ión por a lguno 
de los motivos del art. 12. 

Inmediatamente se s o r t e a r á n en 
i g u a l forma seis supernumerarios, 
entre los que residan en el lugar 
donde se hayan de celebrar las se
siones, cuatro de l a l is ta de cabezas 
de familia y dos de l a de capaci
dades. 

Terminado el acto á que se refie
re este art iculo, las partes no po
d r á n proponer r e c u s a c i ó n fundada 
en las causas que enumera el a r t í 
culo 12. 

A r t . 45. E n el acto mismo á que 
se refiere el articulo anterior, s i se 
hubiesen propuesto recusaciones no 

admitidas de plano, e l Tr ibunal se
ñ a l a r á el d ia en que ha de oír res
pecto de las mismas, a l recusante 
y á las otras partes que quieran 
concurr i r . 

Para l a v is ta no se h a r á n otras 
citaciones que las que resulten del 
conocimiento que las partes presen
tes t o m a r á n del s e ñ a l a m i e n t o a l 
suscribir e l acta de sorteo, donde 
c o n s t a r á l a providencia de la Sala . 

E n los dias intermedios pod rán 
prepararse las pruebas pertinentes 
á las recusaciones, no siendo admi
sible l a testifical, cuya lista no que
de presentada en los dos dias sub
siguientes a l acto del sorteo. Contra 
las providencias del Tribunal sobre 
admisión de pruebas en estas i n c i 
dencias no se d a r á recurso alguno. 

E n e l d ia s e ñ a l a d o , el Tr ibunal 
e x a m i n a r á l o s t e s t i g o s o p o r t u n a m e n -
te designados, rec ib i rá y v e r á las 
d e m á s pruebas, y oirá á las partes 
que hubieren concurrido. 

Resolverá dentro de las v e i n t i 
cuatro horas siguientes acerca de 
las recusaciones, designando en su 
caso á los sustitutos sorteados de 
los que queden excluidos, para que 
se los considere inclusos en la lista 
del Jurado. 

S i la r ecusac ión resultase a rb i 
t rar ia ó de mala fe, se i m p o n d r á al 
recusante una multa de 100 á 200 
pesetas. Contra esta resoluc ión y 
las d e m á s que adopte el Tr ibunal 
eu el curso de las operaciones á que 
se refieren este a r t í cu lo y el ante
rior, no cabe recurso.alguno, salvo 
lo que previene el articulo 119, n ú 
mero 4.° 

Las actuaciones relativas a l sor
teo, la r e cusac ión , notif icación y 
c i tac ión de los Jurados y supernu
merarios electos después de u l t ima
das, se a r c h i v a r á n en la Secretaria 
de gobierno del Tribunal , pero en 
cada una de las causas que se ha
y a n de ver y sentenciar, se h a r á 
constar, por cert i f icación bastante, 
el resultado de las mismas. 

A r t . 46. A l dia siguiente de h a 
berse practicado los actos y d i l i 
gencias mencionados en el articulo 

anterior, e l Presidente del Tr ibunal 
exped i rá los despachos necesarios 
á los Jueces de partido, para que 
por medio de los Jueces munic ipa 
les respectivos hagan saber ú los 36 
jurados y seis supernumerarios de
signados por la suerte, que c o n c u 
rran, bajo la responsabilidad del 
articulo 52 do esta ley , en el dia 
y sitio seña lados para constituir e l 
Tribunal del Jurado que ha de c o 
nocer de las causas del partido j u r 
dicial correspondiente: se m a n d a r á 
asimismo, dentro de cada proceso, 
expedir los exhortes ú ó rdenes ne
cesarios para l a -c i tación de los pe
ritos y testigos que las partes h u 
biesen designado para justificar los 
particulares de prueba admitidos, 
cumpliendo a l efecto con lo d is 
puesto en los a r t í cu los 660 y 661 
de la ley deEnjuciamiento c r imina l . 
Para estas citaciones se t e n d r á n 
presentes, cuanto sea posible, el or
den con que se hayan de ver las 
causas y la probable durac ión de 
los ju icios que se hayan do celebrar 
antes, coordinando las necesidades 
de la admin i s t r ac ión de justicia con 
el i n te rés de las partes, los testigos 
y peritos de cada proceso. 

Cuando el Tr ibunal de Jurado 
tenga' que reunirse en población 
distinta de aquella donde so halle 
establecida la respectiva Sala ó A u 
diencia de lo c r imina l , se r eque r i r á 
al Procurador y Abogado del acusa
do para que manifiesten si e s t á n 
dispuestos á cont inuar con la repre-
seatacioa y defensa de é s t e , para 
constituirse donde haya de cele
brarse el j u i c io ; en caso negativo, 
se h a r á saber a l procesado que pue
de nombrar Procurador y Abogado 
de los que ejerzan en l a población 
designada para la cons t i t uc ión del 
Tribunal , y si no los designase, se 
le n o m b r a r á do oficio en la forma 
procedente con arreglo á derecho. 

L a Sala ó Audiencia de lo c r i m i 
nal a co rda rá en su caso que se e n 
tregue para in s t rucc ión el proceso 
á la nueva vopresentacion del a c u 
sado, remitiendo al efecto la causa 
al Juzgado del pariido respectivo, 



y a l evacuar el traslado esta parte 
por conducto del mismo Juzgado, 
lo ha rá dándose por instruida, ó 
proponiendo ampl iac ión de prueba, 
que l a referida Sala ó Audiencia de 
lo c r imina l a d m i t i r á , s i fuere p ro 
cedente y no obstase á la celebra
ción del ju ic io en el dia seña lado , 
disponiendo lo conveniente para la 
ci tación de los peritos y testigos. 

S i el Tr ibunal negase la admis ión 
de esta prueba por considerar que 
obsta á l a celebración del ju ic io en 
el dia seña lado , no podrá fundarse 
en la negativa recurso de casación; 
pero és t e p rocederá en su caso, 
cuando la prueba sea desechada 
como impertinente. 

A r t . 47. E l Presidente dispon
drá que los procesados reos sean 
trasladados oportunamente á la c á r 
cel de la población donde ha de reu -
nirse el Jurado, y que so les cite 
para e l acto del ju ic io , lo mismo 
que á los que se hallaren en liber
tad provisional, á s u s fiadores y á 
las personas civi lmente responsa
bles. 

Igual c i tac ión se h a r á al M i n i s 
terio fiscal, al querellante par t icu
lar y al actor c i v i l en su caso. 

L a falta de esta c i t ac ión se rá 
motivo de casac ión , s i el que de
biere de ser citado no comparecie
se en el ju i c io . 

A r t . 48. Durante la s e g u n d a 
quincena de los meses de D i c i e m 
bre, A b r i l y Agosto se a n u n c i a r á n 
en el respectivo Boletin oficial de l a 
provincia los jurados y supernume
rarios que hubiesen sido des igna
dos para cada partido, el sitio y el 
dia en que deban presentarse, y las 
causas que h a b r á n de verse. 

A r t . 49. Los Jueces de partido, 
tan pronto como r ec íban lo s des
pachos en que se les comunique el 
resultado del sorteo de jurados, ex 
ped i rán los mandamientos uecesa-
rios á los Jueces municipales á cuyo 
t é r m i n o correspondan los designa
dos por la suerte para que sean des
de luego citados. 

A r t . 50. Los Jueces municipales 
acorda rán sin demora la p rác t i ca de 
l a c i tac ión , observándose para ello 
las disposiciones relativas á las mis 
mas, consignadas en la ley do E n 
juiciamiento crimiDa!. 

A r t . 51. Si a l practicarse las c i 
taciones resultare haber fallecido 
alguno de los designados como j u -
r- ' ú supernumerarios, ó hallarse 
iisicamente impedido de concurrir á 
la convocatoria, ó estar ausente, 
sin que se espero su regreso opor
tuno, se ha rá constar por el Juez 
municipal, acreditando la defunción 
por certificación del Registro, e l 
impedimento í'isico por reconoci
miento facultalivo, y la ausencia 
por mani fes tac ión de la persona á 
quien haya debido hacerse en su 
defecto ¡a not i f icación. 

Los justificantes mencionados se 
remi t i r án con el mandamiento a l 

Juez del partido, y por é s t e á la Au-~ 
diencia, á fin de que en los proce
sos pendientes de v i s ta se haga 
constar el resultado d é l a s d i l i g e n 
cias. 

Art. 52. L a apertura de las se
siones no se suspende rá por l a falta 
de alguno de los designados, con 
ta l que concurran á lo menos 28, 
entre jurados y supernumerarios. 

Cuando no se r eúna este n ú m e r o , 
se s u s p e n d e r á l a apertura de las 
sesiones por el tiempo absolutamen
te preciso para completar aqué l 
con otras personas que ante los 
Jueces de derecho se s o r t e a r á n de 
l a l ista correspondiente a l partido á 
que pertenezca la poblac ión, v e r i 
ficándose el sorteo, y a por la l is ta 
de los cabezas de familia, y a por l a 
de las capacidades, s e g ú n pertene
cieren á una tí otra los que falten. 

Los Jueces de derecho a c o r d a r á n , 
a l mismo tiempo, de plano y s in 
m á s recurso que el do súp l i ca ante 
ios mismos, la imposición de una 
multa de 50 á 500 pesetas' á los que 
hubiesen dejado de concurrir sin 
causa l eg í t ima . 

Cuando la causa legítima de no 
asistir á la apertura de las sesiones 
hubiese'sobrevenido después de ve
rificada la c i tación, se ver i f icará en 
la forma determinada por el mismo 
art. 51, y lo m á s tarde en el mo
mento de la apertura del ju i c io . 

Aunque es t én presentes 28 ó m á s 
jurados, los supernumerarios que
darán incorporados á la lista mien
tras no se complete el n ú m e r o de 
36. Los que, s e g ú n el orden del sor
teo, no cupieren en este número, 
q u e d a r á n en libertad de retirarse 
desde el comienzo de las sesiones á 
que se refiere el a r t í cu lo siguiente. 

TÍTULO II. 
nEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL 

DEL JURADO. 

CAPÍTÜLO V I I . 
Recusación de los jurados. 

A r t . 53. E n el dia del señala
miento para la reunión del Jurado 
se constituirán los Jueces de dere
cho con los jurados y supernume
rarios que so hubiesen presentado, 
y s i el n ú m e r o fuese suficiente, con 
arreglo á l a presento ley , el Presi
dente abrirá l a sesión y se procede
rá á constituir el Tr ibunal que ha 
de ver y sentenciar el primer pro
ceso. 

A r t . 54. Seguidamente manda
rá leer los capí tu los 1.° y 2.° del t i 
tulo 1.° de esta ley y el auto d ic ta 
do en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 44, dentro de l a causa 
para cuyo juicio so ha de sortear 
el Jurado. 

Después se leerá la lista de los 
jurados presentes, menos los que 
de oficio hubiese excluido la Sec
ción, en virtud del parte mencio
nado en el art. 34, l l amándoles uno 
á uno é in t e r rogándo los s i e s t á n 
comprendidos en a lguno de los ca

sos expresados en los a r t í cu los 10, 
11 y 12 de esta l ey . 

A r t . 55. Acto seguido, el Pres i 
dente deposi tará en una urna tantas 
papeletas cuantos fuesen los jura
dos y supernumerarios presentes y 
admitidos, l eyéndo las en alta voz, 
las que h a b r á n de contener el nom
bre y apellido de cada jurado, y en 
seguida procederá a l sorteo de los 
12, m á s los dos suplentes que con 
los Jueces de derecho han de for
mar e l Tribunal para l a cansa cuyo 
ju ic io se vaya á celebrar inmedia
tamente. 

A r t . 56. E l Presidente i r á sa 
cando una á una las papeletas de la 
nrna, leyendo en alta voz los n o m 
bres que contuvieren, y no p a s a r á 
á sacar otra hasta que e l procesado 
ó los procesados de una parte, y de 
otra parte el Fiscal y los acusadores 
particulares, manifiesten s i adoptan 
ó recusan como jurado a l des ig 
nado por la suerte, y asi suces iva
mente hasta que haya 14 jurados 
no recusados por nadie, contando a l 
efecto aquellos cuyos nombres no 
hayan salido de l a urna. 

Los dos ú l t imos , cuyos nombres 
salgan de és ta , serán los que fun 
cionen como suplentes. 

Siendo varios los procesados ó 
los acusadores, y no poniéndose de 
acuerdo para que uno solo, lleve en 
la r ecusac ión l a voz del grupo, 
t u r n a r á n los no convenidos en el 
uso del devech') por é l orden que 
seña la rá el Presidente, sin ulterior 
recurso. 

.Los actores civiles y los respon
sables civilmente no i n t e r v e n d r á n 
en esta r ecusac ión . 

Ar t . 57. E n el momento en que 
haya 12 jurados no recusados, m á s 
los dos suplentes, ó los precisos pa
ra formar el mismo n ú m e r o con los 
de las ú l t imas papeletas que queda
sen en la urna, el Presidente de
clarará terminado el sorteo y orde
n a r á que se proceda á recibir el 
juramento. 

CAPÍTULO VI I I . 

Deljuranienío de los jurados. 

A r t . 58. Puestos de pié los 14 
jurados, el Presidente p r o n u n c i a r á 
las siguientes frases: ¿Juráis por 
Dios desempeñar bien y fielmente 
vuestro cargo, examinando con recti
tud los hechos en gue se funda la acu 
sación contra N . N . , apreciando sin 
odio ni afecto las pruebas que se os 
dieren y resolviendo con •imparciali
dad si son ó no responsables de los lie
dlos que se les imputan? 

Los j u r ados , ace rcándose dedos en 
dos á l a mesa del Presidente, sobre 
la que es t a rá colocado u n Crucifijo, 
y delante de él abiertos los E v a n 
gelios, se ar rodi l la rán , y después 
de poner sobre és tos la mano dere-

! cha, c o n t e s t a r á n en alta y clara 
! voz: Lo juro. 

S i alguno de los jurados man i 

festase que por razón de sus creen
cias no podia prestar el juramento 
con las solemnidades del párrafo 
anterior, se colocará de pié delante 
del Presidente, y responderá asi
mismo con alta y clara voz á su 
pregunta, diciendo: Zojitro. 

Después que todos hayan presta
do el juramento, permaneciendo d* 
pié, les dirá el Presidente: S i asi la 
Iiiciéreis, Dios y vuestros conciudada
nos os lo premien; y si no, os lo de
manden. 

Seguidamente tomarán asiento á 
derecha é izquierda de los Magistra
dos, ocupando los dos últimos luga
res los dos suplentes, y el Presiden
te declarará constituido el Tribunal 
y abierto el juicio. 

Art. 59. Nadie podrá ejercer las 
funciones de jurado sin prestar an
tes el juramento á que se refiere el 
artículo anterior, y el que se nega
re á prestarlo en una de las formas 
designadas en el mismo, será con
minado con la multa de 25 á 250 
pesetas, que los Jueces de derecho 
le impondrán en el acto, si á pesar 
déla conminación continúa negán
dose á prestar el juramento. Cuan
do después de esto todavía persis
tiese en su resistencia, se le proce
sará con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 265 del Código penal, y en
trará á desempeñar el cargo uno de 
los suplentes. 

CAPÍTULO I X " 

Deljuicio. 

A r t . 60. No podrán ser objeto de 
cada juicio más que un solo delito y 
los que con él fuesen conexos. 

El Presidente, al declarar abierto • 
el período de las pruebas, manifes
tará el objeto del juicio. 

Art. 61. Seguidamente el Se
cretario dará cuenta del hecho 6 
hechos sobre que verse el juicio, de 
la manera expresada en el art. 701 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, omitiendo al leer los escritos de 
calificación la lectura de las con
clusiones referentes á la determina
ción de las penas; y verificado que 
sea el interrogatorio del procesado 
ó procesados, que estarán en inme
diata comunicación con sus defen
sores, se pasará ú la práctica de las 
diligencias de prueba admitidas al 
tenor de lo dispuesto en las Seccio
nes 2.", 3.", 4." y 5.*, capítulo 3.°, 
título 3.", libro 3.° de la mencionada 
ley de Enjuiciamiento, constitu
yéndose el Jurado con los Jueces de 
derecho en el lugar del suceso 
cuando lo estimare necesario el 
Tribunal. Las incidencias sobre ad
misión de pruebas á que se refiere 
la ley de Enjuiciamiento criminal 
serán decididas por los Jueces de 
derecho. 

Art. 62. El Presidente, ya do 
oficio, ya á instancia de cualquiera 
de las partes, podrá alterar el or
den de las pruebas cuando asi fuese 



conveniente pam el mayor esclare
cimiento de los hechos. 

A r t . 63. Los jurados, prév ia l a 
r en i a del Presidente, pod rán d i r i g i r 
á las partes, testigos, peritos y pro
cesados, las preguntas que estimen 
conducentes para aclarar y fijarlos 
hechos sobre que verse la prueba. 
S i las preguntas fuesen imper t inen
tes ó capciosas, s e g ú n parecer u n á 
nime de los Jueces de derecho, e l 
Presidente n e g a r á l a venia y se i n 
se r t a r á n en el acta las preguntas 
rechazadas. 

E l Presidente, antes de dar p r i n 
cipio á los interrogatorios y prue
bas, adver t i rá á los jurados l a facu l 
tad que por este articulo se les con
cede. 

A r t . 64. Practicada^ todas las 
pruebas, podrán las partes reformar 
sus conclusiones escritas, sin deter
minar en este estado la pena, y se
guidamente u s a r á n de la palabra el 
Ministerio fiscal, e l defensor del 
querellante particular y el del actor 
c i v i l , s i lo hubiere. 

E n sus informes se l imi ta rán á 
apreciar las pruebas practicadas, á 
calificar j u r í d i c a m e n t e los hechos 
que resulteu probados, y á deter
minar la par t ic ipación que en ellos 
hubiese tenido cada uno de los 
procesados, asi como las c i rcuns
tancias eximentes, atenuantes ó 
agravantes de la responsabilidad 
de és tos , cuando las haya . 

H a b l a r á n de spués los defensores 
de los acusados y los de los respon
sables civi lmente sobre lo mismo 
que hubiese sido objeto de la a c u 
sación, y sobre todos los hechos ó 
Circunstancias que puedan con t r i 
b u i r á demostrar la irresponsubilidad 
cr iminal de los procesados, ó l a 
a t enuac ión de su delincuencia. N o 
se pe rmi t i r án rectificaciones sino 
de hechos. 

A r t . 65. S i en las conclusiones 
i-eformadas con arreglo al párrafo 
primero del a r t í cu lo anterior los he
chos fuesen calificados por todas 
las partes acusadoras como delitos 
que no sean de la competencia del 
Jurado, el Presidente, antes do con
ceder la palabra al Ministerio fiscal, 
p r e g u n t a r á al defensor ó los defen
sores del procesado ó los procesados 
si optan por el Tr ibunal del Jurado, 
ó por el de derecho. S i el procesado 
íinico, ó todos los procesados, con-
iormos optasen por este ú l t imo , se 
re t i r a rán en el acto los jurados y el 
juicio concluirá sin retroceso ni i n 
ter rupción ante los Magistrados, 
con arreglo á ley de Enjucinmiento 
c r imina l . 

En los demás casos c o n t i n u a r á 
y t e rmina rá el ju ic io ante el T r i b u 
nal del Jurado. 

E n las causas que se sustancien 
ante el Tribunal do derecho, cuan
do las conclusiones definitivas de 
todas las partes acusadoras ca l i f i 
quen el hecho como delito que sea 
de la competencia del Jurado, e l 

Presidente, antes de conceder l a 
palabra al Ministerio fiscal, p regun
t a r á a l defensor ó los defensores del 
procesado ó los procesados, si o p 
tan por el Tribunal de derecho ó 
por e l del Jurado. S i el procesado 
ún ico , ó todos los procesados c o n 
formes, optan por el Tribunal de 
derecho, c o n t i n u a r á el j u i c io s in 
i n t e r rupc ión . S i a l g ú n procesado 
opta por el Tribunal del Jurado, 
queda rá s in efecto lo actuado en el 
ju ic io oral, y el proceso se suspen
de rá para incluir lo en el alarde de 
los que se han de ver y sentenciar 
en l a subsiguiente r eun ión del J u 
rado, por los t r á m i t e s de l a presen
te l ey . 

A r t . 66. Terminados los infor
mes, el Presidente p r e g u n t a r á á los 
procesados s i tienen algo que mani 
festar por s i mismos al Tribunal . 

S i contestasen afirmativamente, 
les concederá l a palabra, p e r m i t i é n 
doles decir todo cuanto creyesen 
conveniente para su defensa, pero 
sin consentir que ofendan con sus 
palabras l a moral , n i falten al res
peto al Tr ibunal , ó á las considera
ciones debidas á las demás personas. 

A r t . 67. Después de esto, el Pre
sidente p r e g u n t a r á á los jurados s i 
consideran necesaria alguna mayor 
ins t rucc ión sobre cualquiera de los 
puntos que sean objeto del j u i c i o , 
acordando las que reclamasen, si 
fuese posible. 

A r t . 68. E n seguida h a r á e l 
Presidente el r e s ú m e n de las prue
bas, sin entrar en su aprec iac ión; 
el r e súmen de los informes del M i 
nisterio fiscal y de los defensores 
de las partes, así como de lo m a n i 
festado por los procesados, presen
tando los hechos con la mayor pre
cisión y claridad, y abs ten iéndose 
cuidadosamente de revelar su pro
pia opinión. 

E x p o n d r á detenidamente á los 
jurados la naturaleza de los hechos 
sobre que haya versado la discu
sión, determinando las c i rcuustan-
cias constitutivas del delito impu
tado á los acusados. 

Expondrá asimismo la índole y 
naturaleza de las circunstancias 
eximentes, atenuantes y agravan
tes que hayan sido objeto de prue
ba y d i scus ión , y en suma, todo lo 
que pueda contribuir á que los j u 
rados aprecien con exactitud la í n 
dole de los hechos y l a par t ic ipa
ción que en ellos hubiesen tenido 
cada uno de los procesados. 

Todo esto lo ha rá el Presidente 
con la m á s estricta imparcialidad, y 
l l amará la a t enc ión de los jurados 
sobro l a importancia del deber que 
van á cumpl i r , y muy especial
mente s ó b r e l a s disposiciones d é l a 
ley concernientes á sn del iberación 
y voto. 

A r t . 69. Cuando las partes acu 
sadoras, en vis ta del resultado de 
las pruebas, soliciten la absoluciou 
completa de los procesados, el Pre 

sidente p r e g u n t a r á en al ta voz s i 
alguno de los presentes mantiene 
l á acusac ión . Caso negativo, los 
Jneces de derecho d i c t a r á n , s in m á s 
t r á m i t e s , auto de sobreseimiento 
libre por falta de acusac ión . 

Cuando alguna persona, con c a 
pacidad legal suficiente manifestase 
que hace suya la a c u s a c i ó n , s e r á 
tenido por parto como tal acusador, 
s i a d e m á s estuviese dispuesto á sos
tener en el acto su acusac ión , bien 
por sí mismo, si fuese Letrado, bien 
va l i éndose de uno que lo sea, y se 
c o n t i n u a r á en todo caso el j u i c i o 
sin i n t e r r u p c i ó n n i retroceso, s in 
perjuicio de formalizar luego la re
p resen tac ión de esta parte para los 
t r á m i t e s ulteriores del procedi
miento. 

Todo lo que resulte acerca de es
te incidente, se c o n s i g n a r á en e l 
acta respectiva. 

(Se continuará.) 

COMISION PROVINCIAL! 

A N U N C I O 

Debiendo rematarse la t e rmina
ción de las obras del puente de 
Ni s t a l , sobre el rio Tuerto, consis
tentes en la e jecución y colocación 
de los cuatro tramos de madera, á 
las inmediaciones de dicho pueblo, 
en e l Ayuntamiento de San Justo 
de l a Vega, partido jud ic ia l de A s -
torga , se seña la e l dia 31 del mes 
de Agosto p r ó x i m o venidero y hora 
de las doce de su mafiana; para su 
remate en públ ica subasta, bajo e l 
t ipo de su presupuesto de contrata 
que asciende á 13.696 pesetas 27 
c é n t i m o s . 

L a subasta t end rá lugar en el sa
lón de sesiones de la E x c m a . D i p u 
t ac ión provincial con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 16 del Rea l 
decreto de 4 de Enero d e l 8 8 3 , y se rá 
presidida por el Sr . Presidente, con 
asistencia de uu Sr. Diputado de
signado por el Sr . Gobernador c i 
v i l de la provincia, ha l lándose de 
manifiesto en la Sección de Obras 
provinciales todos los dias no feria
dos y on las horas de oficina, los 
planos, condiciones facultativas y 
presupuesto. 

Las proposiciones se h a r á n en 
papel sellado eu pliegos cerrados, 
a r r e g l á n d o s e exactamente al ad
jun to modelo y l a cantidad que ha 
de consignarse previamente en ¡a 
caja provincial será de 684 pesetas 
81 cén t imos , equivalentes a l 5 por 
100 del tipo sefialado, en me tá l i co 
ó valores del Estado, con arreglo á 
lo prevenido en el citado Real de
creto de 4 de Enero de 1883, a r t í 
culos 12 y 13, debiendo a c o m p a ü a r -
se á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado es té depó -

sito y l a cédu la de vecindad del 
proponente. 

L a fianza definitiva que cons i s t i r á 
en el 10 por 100 del presupuesto dé 
remate, se h a r á en la forma y c o n 
diciones establecidas para la p r o 
v i n c i a l . 

N o pod rán ser contratistas los 
comprendidos en el a r t í cu lo 11 del 
mencionado Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

L a obra d e b e r á quedar terminada 
en los plazos que se anotan en sus 
condiciones, empezando á contar e l 
de ejecución desde la fecha en que 
se haga el replanteo, ó se dé l a o r 
den por escrito para emprenderlas. 

Se rán de cuenta del contratista 
los gastos de replanteo con arreglo 
á la Real orden de 3 de Noviembre 
de 1881. 

León 31 de Jul io de 1888.—El V i 
cepresidente, Manuel O r i a y R u i z . 
— E l Secretario, Leopoldo Garc í a . 

Modelo de proposición. 

D . F . . . de T . . . vecino d e . . . 
con cédu la corriente de empadro
namiento que a c o m p a ñ a enterado 
del anuncio fecha d e . . . relat ivo á 
l a adjudicación en p ú b l i c a subasta 
de la t e r m i n a c i ó n de las obras de l 
puente de N i s t a l , ;sobre el rio 
Tuerto; asi como t a m b i é n de los 
planos, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas, par t icula
res y económicas que han estado de 
manifiesto, se compromete á tomar 
á su cargo la e jecución de dichas 
obras con sujeción á los mencio
nados documentos por la cantidad 
d e . . . (en letra) pesetas . . . c é n t i 
mos y a c o m p a ñ a el resguardo de 
depósi to que se exige como ga ran 
t í a provisional. 

Fecha y firma del pvoponente. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de ConlrlImelonuN y Itcntas 

de la provincia de Leen. 

Annncio. 
E n cumplimiento de lo prevenido 

en e l art. 11 de la In s t rucc ión para 
los Recaudadores de cont r ibucio
nes, se haco públ ico que han t o m a 
do posesión de sus respectivos car7 
gos los señores que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan: 

Jlecaiidadores. 

D . Fidel Asensio Mancebo, del 
partido de R i a ñ o . 

D . Felipe Rubio Garc ía , del idem 
de Mur ías . 

D . José Pé rez Cano, 3." zona del 
de As to rga . 

Agentes ejecutivos. 

D . Antonio Andrés M a r t í n e z , 7.* 
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zona del partido de Valencia de 
S . Juan. 

D . Juan de l a Cruz Blanco, 4.* 
ídem del de As torga . 

D . Leandro Mar t ínez N e i r a , 1." 
idem del de Valenc ia de D . Juan . 

D . J o s é Rubio Garc ía , partido de 
M u r í a s . 

D . Juan Fontann Mart ínez , 3.? 
zona del de la capi tal . 

D . Bernardo Garc í a Lera , 5." id . 
del de Valencia de D . Juan. 

León 1.' de Agosto de 1888.— 
Obdulio Ramón Mie lgo . 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES S IMPUESTOS 

de In provincia de l i eon . 

Negociaio de Administración.' 

Circular . 

- L a Admin i s t r ac ión del Estado, 
procediendo con mesura en todos 
sus actos, l i a dictado disposiciones 
a c e r t a d í s i m a s y sumamente benefi
ciosas a l contribuyente, bajo cua l 
quier concepto que á este se le con
sidero. Lo demuestran bien t e r m i 
nantemente l a ley de 31 de Mayo de 
1(155 en su a r t í cu lo 36 y el 12 de l a 
Rea l orden de 10 de Junio de 1856, 
por las que se relevaba de l a pena
l idad del 20 y 10 por 100 del capi tal 
del censo y del valor en t a s a c i ó n de 
las fincas rús t i cas y urbanas que, 
correspondiendo a l Estado, dejaron 
de incluirse en las relaciones recla
madas al efecto, con tal que se figu
rasen en las que se pidieron nueva
mente por las citadas disposiciones. 
Es to , no obstante y á j uzga r esta 
Admin i s t r ac ión por el coatenido de 
las instancias que se deducen, so l i 
citando la redenc ión de foros, cen
sos y otros g r a v á m e n e s , pr incipal 
mente los quo se denominan desco
nocidos, aposar de que se vienen pa 
gando al corriente ¡1 ciertas y deter
minadas entidades, dA lugar á pre
sumir , desde luego, y con verdade
ro fundamento, qnn las relaciones 
facilitadas por los respectivos inte
resados no han sido exactas, y que 
existen foros, censos y rentas ocul 
tas, y lo que es m á s detestable a ú n , 
que se pagan y reciben indebida
mente, olvidando, s in duda, los per
ceptores y pagadores que este he
cho, tal vez desapercibido para los 
unos y los otros, puede dar lugar á 
quesean conceptuados como deten
tadores y ocultadores de bienes del 
Estado,incursos con tal proceder en 
l a penalidad que comprenden las le 
yes y responsables exclusivamente 
c insol idum de todas las rentas 
que hayan podido corresponder á la 
Hac ienda , como asi bien de las cos
í a s á que pudiera hacerse acreedo

ra , tanto la parte denunciante como 
la a cc ión investigadora, á la cua l 
se dá m á r g e n faltando á la exac t i 
tud en los datos reclamados. E n 
vis ta , pues, de estos antecedentes, 
esta Adminis t rac ión se v é en el ca
so de l lamar la a t enc ión de los per
ceptores y censatarios de foros, cen
sos . y rentas, encarec iéndo les que, 
en el t é r m i n o de quince d í a s , r emi 
tan re lación cumplida por conducto 
de la Alcaldía del respectivo distrito 
munic ipal , expresiva del nombre y 
vecin^ad.del censatario ó rentista, 
s i tuac ión del foro' ó finca, pueblo 
donde {radican, • partido jud ic ia l á 
'que'cor?ii | toiide, importe de la red-
t>\'d''«M^f.V&ciiiQénto, Corpora-
cion:pe¡rceptorá;y cuantas obserya-
ciones seanV^eceaarias; . e n el bien 
entendido que^encumplimen^ir con 
puntual idad ' y exactitud servicio 
tan importante, refleja la equidad y 
buena fó da los deudores al Estado 
por los indicados coriceptos, a l par 
que los mismos se hacen ¿ c r e e d o 
res a l disfrute d é los inestimables 
beneficios que conceden á los red i -
mentés-de;.for.os, censos y toda c l a 
se de g r a v á m e b e s las leyes de 11 de 
Ju l io de 1878 y 23 del propio mes 
de 1885, con opción á redimir, caso 
de ser muchos los comprendidos en 
un mismo foto, renta ó censo, cada 
cual. la parte que le haya sido a s ig -
nada^ pudiendo libertar de este mo
do la [Sartc de la finca quo le haya 

I sido adjudicada, y á la que afecta l a 
i pens ión ; con esto no se rán tan fre-
1 cuentes las múl t ip l e s reclamaciones 
• quo se presentan con tal motivo, 

puesto que, en ú l t imo extremo, las 
' relaciones aludidas, dadas con exac

t i tud por los interesados, s e rv i r án 
I para l levar una cuenta corriente 
i verdad, que en todos tiempos debe 
¡ ser el blanco de una recta adrninis-

tracion. 

| Con el objeto, pues, de que la 
! presente circular se lleve i debido 
| efecto en cuanto en la misma so 
! previene, cu ida rán los Alcaldes de 

los respectivos distritos de remitir á 
los pedáneos de los pueblos OI.BOLE-
TIN donde aparezca inserta, los que 
harán saber a l vecindario c u á n t o en 
la misma se interesa, y se encarga
rán do recoger las referidas relacio
nes y remitirlas á esta Admin is t ra 
ción por conducto de los Alcaldes 
constitucionales de los A y u n t a 
mientos á que correspondan. 

León 1.° de Agosto do 1888.—El 
Administrador, A g u s t í n Mar t in . 

AYUNTAMIENTOS! 

A Icaldía conslUuciontil de 
Armunia. 

E l repartimiento de la contr ibu
ción terri torial para el económico 

corriente se hal la expuesto a l p ú - k 
blico en l a Secretaria del A y u n t a 
miento por espacio de 8 dias, c o n 
tados desde el siguiente al en que 
se inserte el presente en e l BOLETÍN 
OFICIAL por sí en su confección se 
comet ió a l g ú n error involuntar io , 
trascurrido dieho plazo no será oída 
n inguna r ec l amac ión . 

A r m u n i a 30 de Julio de 1888.— 
Él Alcalde , Manuel Bacas. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecilh. 

Por el ^reciño de esta v i l l a N o r -
be'r'to Tegerina, ha sido hallada es-
traviada entre las legumbres de 
este t é r m i n o y en el punto deno
minado camino de Sahagun en e l 
día 27 del actual una vaca de las 
s e ñ a s siguientes: de 8 á 9 a ñ o s de 
edad, pelo rojo, asta espalmada y 
á l parecer es asturiana; lo cual se 
haco públ ico por medio del prSSS^-
t é para que la persona á q u é p e r t é -
nezcá se presente eu esta .Alcaldía 
á recojerla en el té rmmó: 'd t t ' t r e in ta 
d ías , pasados los cuales s a t é s o l v e -
rá lo que m,ejor proceda.^ 

Valleci l lo ' 30 dg^ Iu l i ^de 1888.r-: 
E l Alcalde , EmiÍÍ5: 'Cdátellanos.: 

';; ; ujueUa. 
JUZGADOS! \ 

Cédula de citación. 

. E l Sr . D . Gabriel Balbuena de 
Medina, Juez municipal suplente 
de esta c iudad, en funciones de 
J ü e z , en providencia fecha de ayer, 
ha seña lado el dia nueve de los cor
rientes á las diez de la m a ñ a n a para 
celebrar juicio verbal que intenta 
D. Aniceto Rodr íguez Fernandez, 
contra D." Amal i a He rnández , v e 
cinos de esta población, y la ú l t i m a 
sin domicilio tijo y de ignorado pa 
radero, sobre desahucio do la casa 
n ú m e r o dos de l a calle de la Plata, 
fundado en la falta de pago de l a 
renta correspondiente al mes de J u 
lio ú l t imo , y que se cite i l a deman
dada con apercibimiento de que no 
compareciendo por sí ó por l e g í t i 
mo apoderado, se dec larará e l de
sahucio sin m á s oiría ni citarla. 

Y para que surta los efectos eje 
ci tac ión en furma á la D." Amal i a 
He rnández , insertando esta cédu la 
en el BOI,]ETIN OFICIAL de la p rov in 
cia , la finio en León á tres de Agos
to de mi l ochocientos ochenta y 
ocho .—El Secretario, Enrique Z o 
tes. 

do D . Aniceto R o d r í g u e z Fernan
dez, de esta población, sobre pago 
de doscientas cincuenta pesetas, 
procedentes de renta de la casa n ú 
mero 2 de la calle de l a l ' ia ta , c o 
rrespondiente a la primera quincena 
•áStímes de Julio p róx imo pasado, á 
cuyo acto deberá concurrir por s i 6 
por medio de apoderado en forma, 
con todas las pruebas de que i n t e n 
te valerse, pues de no hacerlo se se
g u i r á e l ju ic io en su rebeldía s i n 
volver á citarla, s e g ú n dispone e l 
articulo 729 de l a ley de En ju i c i a 
miento c i v i l , pa rándo la e l perjuicio 
consiguiente. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de ci tac ión en forma á la de
mandada, expidolapresente en L e ó n 
ú dos de Agosto de m i l ochocientos 
ochenta y ocho .—El Secretario, E n 
rique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Escuela Normal superior de Maestros 
de León.—Presidencia de las confe

rencias pedagógicas. 

Cumpliendo con lo que dispone e l 
art. 4." del Reglamento de dichas 
conferencias, se publica á cont inua
ción la lista de los s e ñ o r e s á cuyo 
cargo se halla el desarrollo de cada 
uno de los temas anunciados en ei 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , 
correspondiente a l dia 18 del pasa
do mes de Jul io. 

D . Ricardo González Rivado, Maes
tro de la escuela de Barniedo.— 
Tema mím. 2.° 

D. Marcelo Pérez Herrero, Maes
tro de Matisilla de las M u í a s . — 

Tema n ú m . 3.° 
Y no habiendo quien haya s o l i c i 

tado el desarrollo del Tema n ú m e r o 
l . " lo verif icará D . Florencio G o n 
zález García, tercer Maestro de esta 
Escuela Normal . 

León 2 do Agosto de 1888.—Gre
gorio Pedrosa Gómez. 

ANUNCIOS VARTIOULARES." 

Papeles pintados para decorar ha
bi taciones .—CAGA DE MIÑON. 

Cédula de citación. 

E l Sr . D . Gabriel Balbuena do M e 
dina, Juez municipal suplente de 
esta ciudad, encargado del Juzgado 
por ausencia del propietario, en 
auto de esta fecha, ha acordado c i 
tar á doña Amal ia H e r n á n d e z , de 
esta misma vecindad, y en la ac
tualidad do ignorado domicilio, pa
ra que el dia once de los corrientes, 
á las once de la m a ñ a n a , comparez
ca en su audiencia, callo do IBayon 
n ú m e r o 6, á contestar la demanda 
de ju ic io verbal que la ha promovi-

Itccnitducioii dü Coiifrlliiicloncs. 

Agencia de la capital. 

E n los dias 3 a l 24 del corriente 
mes, t end rá lugar en esta capital , 
la cobranza á domicilio de las con 
tribuciones territorial c industrial , 
por e l primer trimestre de 1888 á 
1889, y del 24 al 30, en la oficina 
rocmdacion, sin recargo ninguno, 
calle do Santa Cruz , n ú m . 10. 

León 2 de Agosto de 1888.—El 
Recaudador, Justo López. 

L E O S — l & H H . 

iDiirenta de la Diputación proviacial 


